
 

ANEXO 1 
GARANTIAS FINANCIERAS 

 
“SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL OPERATIVO DE PLANTA PALMASOLA- GESTIÓN 2017” 

NORMATIVA RE-SABS 
 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
A elección de la empresa podrá presentar, cualquiera de las garantías señaladas a continuación: 
 
1.- Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, 
registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a 
la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de 
renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia que será computado a partir de su 
emisión debiendo exceder en sesenta (60) días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por 
un importe equivalente al 7% del valor total del contrato. 
 
2.- Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de 
Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-
ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas 
de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia que será computado 
a partir de su emisión debiendo exceder en sesenta (60)días calendario adicionales a la vigencia del 
contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato. 
 
3.- Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa 
aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la 
Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de 
ejecución a primer requerimiento con vigencia que será computado a partir de su emisión debiendo 
exceder en sesenta (60) días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe 
equivalente al 7% del valor total del contrato.. 
 

4.- Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento 
de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. Por lo que la empresa adjudicada 
deberá solicitar mediante nota expresa la retención del 7% de cada pago parcial. 

 
 


